
  

Montevideo, 11 de julio de 2008 
 
 
 

PROCEDIMIENTO DE COMPRA: LICITACION PÚBLICA 
NUMERO DE COMPRA: P37637 
GRUPO: 110 
OBJETO: CONTRATOS DE COMPRAVENTA DE ENERGIA eléctrica por 
parte de UTE a proveedores instalados en el territorio nacional  que produzcan 
dicha energía utilizando como fuente primaria  energía eólica, de biomasa, o de 
pequeñas centrales hidráulicas.  
 
 
 

CIRCULAR Nº 10 
 
 
  Se comunica que la Gerencia de Sector Compras y Contratos ha 
dispuesto: 
 
 
A) ANTE CONSULTAS EFECTUADAS POR POTENCIALES OFERENTES, SE 
REALIZAN LAS SIGUIENTES ACLARACIONES AL PLIEGO DE 
CONDICIONES: 
 
 
Pregunta  
 
La garantía de mantenimiento de oferta debe calcularse con el precio de generación 
ofertado IVA incluido o sin IVA?  
 
 
Respuesta  
 
La garantía de mantenimiento de oferta debe calcularse con el precio de generación 
"pg" que no debe incluir los impuestos y tasas que gravan la compra venta de energía. 
 
 
 
  Saluda atentamente 
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